
Viernes 26 ae Junio de i«42 

ADVKRTENCIA OFÍCIAL 

75 oeii í iHMiK a i ] t r i e n » 

^ r a u i n r i n \e í . e ó u , 

aue ios señores Alcaldes v 
etaríos reciban los números de 

Mte BOLETÍN, disoondrár "oue se 
aje tm eiernolar en el sitio de ^ostum-
are. donde oermanecerá hasta ei recl-

del número siguiente, 
os Secretarios cuidarán de con-

ervar ios BOLETINES coleccionados 
iráenadamente. para su encuaderna-

''ién. aue deberá yenficarse cada año. 

>E PUBLICA TODOS I.US DÍAS 
- EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscfibe en la Intervención provincial 
(Palacio orovlneíftl)- particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munícioaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas ia línea. 1 

Los envíos de fondos oor giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oí telo a ia 
Intervención provincial. v . 

(Ordenanza nublicada eü ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA SDITORÍAL 

Las ¡eves, órdenes y anuncios a u c 
hayan de insertarse en eí BOLET 

OFICIAL, se han de - mandar ai Gober

nador de la orovincia. ñor cayo con 

ducto s£ pasarán a ia Administración 

de dicho oeriódico (Reai orrién de 6 de 

Abril de 185'̂  . N 

línistracion Provimíiai 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circular. 

Jefatura de Minas.—Ammdos. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Adminis i racióo HauicipaJ 
idictos ae AyantamíeniGS. 

Entidades menores 
fictos ae Juntas vecinales. 

Administración de Just icia 
fictos de Juzgados. 

Nuncio oficial. 

Mieínistríicíto prorácíal 

Sección Provincial 
^ imm de León 

Servi 
C 

lP0bIación 

icio demográf ico 

^Cico611 deqUe ,OS servicios es-
8 referentes al estudio de 

entcw ~Cl0n nQ sufran retrasos n i 
« a z ^ ^ i e n t o s , recomiendo efi-
cipaies e a los señores Jueces rauni-

e la provincia, que el día 

cinco del mes p róx imo se sirvan.re-
i m i l i r a la oficina de m i cargó los 
| boletines correspondientes a las ins-
! c r ipc íones del movimiento de la po-
| b lac ión, registrados en ei ipes actual, 
i León,- 26 de Junio xie T942.—El 
| Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ AREN

GO,, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que pOr D. Aurelio 

Alvarez García , vecino de León, se 
ha presentado en él Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día ^0 del 
mes de Mayo, a las once horas trein
ta y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 10 pertenencias 
para la mina de hul la llamada E l 
Venero, sita en el paraje Prado del 
Venero, t é r m i n o de Villasecino y La 
Majúa, Ayuntamiento ^de San Emi 
l iano. 

Hace la designación de Ja^ cita
das 10 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el prado nombrado El Campo, pro
piedad de D. Enrique Menéndez Ve
ga, pá r roco de Vil lastcino, desde 

éste con di rección O. 500 metros y se 
co locará la 1.a estaca; desde éste con 
200 metros al S., se co locará la 2.a; 
desde ésta con 509 metros al E., se 
co loca rá la 3.a, y desde ésta con 200 
metros al N.,~.se l legará al punto de 
partida, quedando así cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene él ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 dé 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep^ 
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.176 
León, 2 de Junio de 1942. —Celso 

R. Arango. 
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AdBiaislracíán monlciwl 
Ayuntamiento de 

Valdemora 
Confeccionado el Repartimiento 

general de Utilidades para 1942, 
anuncia su exposición al públ ico 

en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 

durante los tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a ^ de las 
pruebas para la debida just if icación 
Y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no seráia atendidas. -

Valdemora, 20 de Junio de 1942.— 
El Alcalde, Justo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Habiendo sido designados p o r 
este Ayuntamiento l o s Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de XJtilidades para el a ñ o 1942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
público en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones 

Galleguillos, 32 de Junio de 1942.-
El Alcalde, Félix Cuesta 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Habiéndose acordado por el Ayun-
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 11 del mes de Junio, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, importante quinientas 
Péselas, por medio de transferencia, 
jiueda de manifiesto al públ ico , , en 
a Secretaría de este Ayuntamiento, 

P01" espacio de quince d ías hábi les , 
l ^ oportuno expediente, al objeto de 
f 01r reclamaciones. 

VlUamartín de Don Sancho, 12 de 
Junio de 1942.—El Alcalde, José 
^ Oveja. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Confeccionado el Repartimiento 
ciu ^ de Utilidades para el ejercí-

. é 1942 por este Ayuntamiento, 

p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida jus t i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu-
requisito, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

San Esteban de Valdueza, a 5 de 
Junio de 1942.-EI Alcalde, V icén té 
González. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Habiendo acordado este Ayunta
miento conceder au to r izac ión al ve
cino de Sorbeda del Sil, D. Domingo 
Alvarez González, para construir un 
cauce al sitio de las Eras del pueblo 
de Añi lares del Sil. a fin de aprove
char las aguas pluviales que dis
curren por el camino de las referi
das Eras, se anuncia al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días , para oír re
clamaciones de los que se conside
ren perjudicados, cnyo expediente 
se Ijalla de manifiesto en la Secreta
ría municipal . • 

P á r a m o del Sil, a 19 de Junio 
de 1942.—El Alcalde, Deodato' Al^ 
varez;' 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento pa
ra oír reclamaciones, el repartimien
to general de utilidades del a ñ o ac
tual y se conceden quince días de 
plazo .para que durante el mismo 
puedan los contribuyentes tanto ve
cinos como hacendados forasteros 
en él incluidos, hacer huso del dere
cho de examen y de entablar las ac
ciones que crean les asisten por cua
lesquiera de las causas enumeradas 
en el vigente Estatuto Mun ic ipa l . 

Asi mismo quedan expuestos por 
igual plazo y a los mismos fines los 
expedientes de es t imac ión de uti l ida
des en sus dos partes. Real y Perso
nal , 

San Millán de los Caballeros, a 18 
de Junio de 1942 . -E l Alcalde, M . 
Clemente. 

presupuesto munic ipal ordinario, y 
que h a b r á de cubrirse con el exceso 
resultante y sin ap l i cac ión de los i n 
gresos sobre los pagos en la l iquida
c ión del ejercicio anterior, queda 
expuesto al púb l i co el correspon
diente expediente por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 18 
de Junio de 1942. - E l Alcalde, Dio- ' 
nisio de la Red. 

Ayuntamiento de 
Santa Mafia del P á r a m o 

Hecha por este Ayuntamiento 
la rectif icación al p a d r ó n de habi
tantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1941, queda de manifies
to al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal, por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciories. 

Santa María del P á r a m o , a 19 de 
Junio de 1942.-E1 Alcalde, (ilegible). 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el año de 1942, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
sé halla de manifiesto al púb l ico , eii 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
por el plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Fresno de la Vega 
Valdepié iago 

•€„ ij. 11013 su exposic ión al públ ico , 
|).,c¡ ecretaría municipal , por es-
v i se quince días , en cuyo plazo, 

uie ios tres d ías siguientes. 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del Monte de Cea 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda un suplemento de c réd i to 
mediante transferencia dentro del 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Juan 

de Torres 
Formado el presupuesto ordinar io 

de esta Junta vecinal para el ejerci
cio de 1942, se halla expuesto al pú
blico en casa del que suscribe, 
por'el plazo de quince d ías , durante 
los cuales puede ser examinado, y 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo en dicho plazo y los quince 
d ías siguientes, ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda. 

San Juan de Torres, 20 de Junio 
de 1942. — E l Presidente , T o m á s 
Rubio. 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
Formalizadas las cuentas corres-

I pondientes al presupuesto de esta 
Junta del ejercicio de 1941, se hallan 

j de manifiesto al púb l i co en la Se-



días , que empeza rá a contarse desde 
que aparezca inserto este anancio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; pasado que sea dicho plazo, no 
se rán admitidas las que se presenten. 
• Torneros de Jamuz, . 1 ^ de Junio 
de 1942. — El Presidente, Modesto 
Carro. 

c re t a r í a de la misma, a f í n de oír j Fallo: Que debo condenar y con- tandas personales, comparecerá e 
las reclamaciones qiíe puedan pre-. deno a la denunciada Ampara L a - ' el plazo de ocho días ante el Ju¿aa 
sentarse, por un plazo de quince : biana Pérez, a la pana de veinte d ías j do Mi l i t a r Eventual n ú m e r o 5> ^ 

- en la calle de Pío Gullón, de esta pia 
za, del que es Juez Instructor el ca 
pitan de Art i l ler ía D. Domingo Gon 
zalo de Ana, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara 
c ión indagatoria y constituirse eu 
pr i s ión , contra ella decretada en la 
causa n ú m . 269 de 1941 que se le si
gue por el delito de adhes ión a la re
bel ión bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y seguirle los demás 
perjuicios a que haya lugar en dere
cho. 

Asimismo ruego y encargo a todas, 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial practiquen gestiones 
encaminadas a la busca y detención 
de dicha Adorac ión , poniéndola a 
m i disposición caso de ser habida, y 
d á n d o m e cuenta en cualquier tiem
po del resultado de ías mismas. 
." Astorga. a 19 de Junio de 1942.--EI 

Capi tán Juez Instructor, Domingo 
Gonzalo de Ana 

A d n i í n l M d i istlcia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
Partido. 
Por el presente, se ofrecen las ac

ciones del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , con re
ferencia al sumario seguido con el 
n ú m e r o 259 de 1942, por muerte de 
José Manuel Al ' , arez, de 34 años , sol
tero, natural de La Encomienda, hijo 
de padre desconocido y dé Hilaria , 
(difunta), hecho ocurrido el día 31 
de Mayo pasado, a los familiares 
m á s p róx imos del mismo que se des
conocen así. como sus domicilios, 
para qiie-hagan uso de convenirles 
los derechos que les asistan. 

Dado en León, a diez y ocho dé 
Junio de m i l novecientós cuarenta y 
dos. —Gonzalo F. Val ládares^- ErSe-
cretario Judicial, Valent ín F e r n á n 
dez. ' 

de arresto, que deberá cumpl i r en la 
Pr is ión Provincial , i n d e m n i z a c i ó n 
c iv i l de siete-pesetas para la Compa
ñía del Ferrocarri l del Norte, impor
te del suplemento extendido por el 
Interventor denunciante y al pago 
de las costas del presente ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,.-—Ricardo Gavila
nes .—Rubricado.» 

F u é publicada en él d ía de su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación a 
la condenada en rebe ld ía Amparo 
Labiana Pérez, que se encuentra en 
ignorado domici l io y paradero, ex
pido y firmo el presente, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León, a 20 de Junio 
de 1942.-E. Alfonso.-V.0 B.0: E l 
Juez Municipal , Ricardo Gavilanes. 

Requisitorias 
Pérez, José, y su esposa llamada 

María Luisa, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, y que 
sólo se sabe estaba trabajando de 
peón a lbañ i l en las obras del Exce
lent ís imo Ayuntamiento de esta c iu
dad, quiene's tuvieron arrendada 
una hab i t ac ión con derecho a coci
na en la Plazuela del Grano, n ú m . 1, 
piso 2.°, de esta capital, al denun
ciante Eduardo Rodríguez Hidalgo, 
debe rán comparecé r ante este Juzga
do municipal , sito en. el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día siete 
de Agosto p róx imo a Jas once de la 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de un 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra los expresados José Pérez Es-
tévez y su esposa María Luisa, por 
hurto, y a cuyo acto d e b e r á n compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tengan por conveniente 
a su defensa. 

Y para que sirva de c i tación a los 
denunciados José Pérez Eslévez y su 
esposa María Luisa, expido y firmo 
la presente en León, a 17 de Junio 
de 1942.-El-Secretario, E . Alfonso. 

ANUNCIO OFICIAL 

P a i w de laleüáeiislt del Ejércílo 
ílel Aire 

Juzgadp municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado se
ñ a l a d o con el n ú m e r o 61 del año ac
tual, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a diecinueve de Junio Me m i l no
vecientos cuarenta y dos, el Sr.. don 
Ricardo Gavilanes Cubero Juez Mu
nicipal propietario de la misma, vis
to el precedente ju i c io de faltas con
tra Amparo Labiana Pérez, cuyas de
m á s circunstancias personales ya j D O 
constan en autos por estafa a la Com- i Cañedo Cañedo, Adorac ión , hija 
p a ñ í a del Ferrocarri l del Norte; ha--de José y de María, natural de Cane-
biendo sido parte el Ministerio Fis- do. Ayuntamiento dé Arganza (León) 
cal. desconociéndose las d e m á s circuns-

A V I S O 

Este Establecimiento saca a con
curso el suministro del combustible-
que a con t i nuac ión se indica. Se ad
miten proposiciones hasta el día 3 de 
Julio. Los pliegos de condiciones se 
hal lan expuestos en las Oficinas del 
mismo, sitas en General Mola, nu
mero 6, de esta plaza, a disposición 
de quienes-puedan interesar durante 
los expresados días y horas de ocho 
y media a una y media. 

3.000 Qm. de leña para cocina. 
600 Qm. de leña para hornos. ^ 
León, 25 de Junio de 1942.-'E1 e 

cretario de la Junta, Jaime ^ 

r iña . > <. 
N ú m . 2 9 4 . ^ 0 0 Pta* 

LEON 

imprenta de la Dip» 

1942 

tación 


